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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictaminación 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por las y los CC. 

Diputadas y Diputados Ernesto Abel Alanís Herrera, María del Rocío Rebollo 

Mendoza, Sughey Adriana Torres Rodríguez, Noel Fernández Maturino, Susy 

Carolina Torrecillas Salazar, Celia Daniela Soto Hernández y Carlos Chamorro 

Montiel integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

de la LXX Legislatura, que contiene reformas y adiciones a la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I 

del artículo 93 y los artículos 118, 121, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los 

siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

Con fecha 09 de abril de 2025, fue emitido el por la Septuagésima Legislatura el 

Decreto número 162, por medio del cual se aprobaron reformas a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, entre ellas la siguiente: 

La presentada con fecha 15 de febrero de 2024,por las Diputadas y Diputados 

Alejandro Mojica Narvaez, Joel Corral Alcántar, Gerardo Galaviz Martínez, Silvia 

Patricia Jiménez Delgado, Verónica Pérez Herrera y Fernando Rocha Amaro 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX 

Legislatura del Congreso de Durango, que contienen reformas y adiciones a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y a la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública del Estado de Durango en materia de la Ley 3 de 3 

contra la violencia hacia la mujer. 

Misma que tiene por objeto reformar la Constitución Local en materia de requisitos 

para acceder a cargos públicos. con el propósito de dar puntual cumplimiento a lo 

ordenado por el decreto publicado en al Diario Oficial de la Federación el 29 de 

mayo del 2023, mismo que reformó el artículo 38 de nuestra Carta Magna, en 

materia causas de suspensión de los derechos y prerrogativas de los ciudadanos, 

que establece: “Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: Por 

tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 

integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 

psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 

violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada como persona 

deudora alimentaria morosa. En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá 

ser registrada como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser 

nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. -  Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del 

presente dictamen fue presentada en fecha 29 de octubre de 2024, la misma tiene 

como finalidad de reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango.  

SEGUNDO. – La iniciativa propone la adición de una fracción VI al artículo 25 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, con el propósito de 

establecer como requisito para ser electo presidente, síndico o regidor de un 

Ayuntamiento, el no ser persona inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias. 
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TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores en fecha 08 de mayo de 2023 fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, decreto mediante el cual, se crea el 

Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, a través de las reformas 

correspondientes a la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

Dicho Registro Nacional se creó con el objeto, según se establece en el decreto en 

mención, de concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones 

alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes. 

CUARTO.- Coincidimos con los iniciadores en que con el registro en mención se 

hace justicia a miles de niñas, niños y adolescentes que carecen de una pensión 

alimenticia, o que teniéndola decretada, el progenitor o progenitora, han decidido no 

cumplir con la obligación, evadiendo la Ley, pero peor aún, invisibilizando los 

derechos de sus hijos o hijas. 

De igual forma coincidimos en que con la presente reforma se da cumplimiento a lo 

dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en 

materia de deudores alimentarios. 

Por lo anterior, consideramos positiva la propuesta hecha por los iniciadores, en 

este sentido esta Comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa, es procedente, por lo que nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente:  
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P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona una fracción VI al artículo 25 de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 25. Para ser electos presidentes, síndicos o regidores de un 

Ayuntamiento, se requiere:  

I.  a la V…  

VI. No ser persona inscrita en el Registro Nacional de Obligaciones 

Alimentarias. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del 

presente decreto. 

 

El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 

11 (once) días del mes de noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco).  

 


